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Bogotá, D.C. 

 

(513) 

 

Señor (a). 
Adriana Ruth Iza Certuche 
Directora Técnica de Atención al Ciudadano (e) 
Secretaria de Movilidad  
Correo electrónico: radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co 
Bogotá, D.C 
 

ASUNTO:  Respuesta derecho de petición Radicado 20255110100262 – Radicado Secretaria de Movilidad 
202541007553631- 2462782025. 
 
Cordial saludo, 

 

En atención al radicado en referencia, mediante la cual manifiesta expresamente “Lo anterior teniendo en cuenta que 
verificada la comunicación allegada mediante radicado No. 202561201771192, no se evidencia cual es el objeto de su solicitud ni 
el trámite que requiere adelantar ante esta Secretaría.”., me permito informarle lo siguiente:  
  

Me permito informar que, una vez analizados los hechos no es posible emitir una respuesta definitiva 

con la información actualmente disponible, en especial en relación con el radicado No. 

202561201771192, debido a que, tras realizar la verificación correspondiente en el sistema documental 

ORFEO, se constató que dicho número de radicado no se encuentra registrado. 

 

Por lo tanto, le solicitamos amablemente verificar si el número de radicado es correcto o, en su defecto, 

proporcionar información adicional que nos permita verificar el contexto y aclarar la petición o en 

general tomar las actuaciones correspondientes. 

 

Quedamos atentos a la información complementaria que pueda suministrar. 

 

La anterior respuesta se emite de conformidad a lo determinado en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A), modificado por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015 el cual determina  

 

“Artículo 17. Ley 1755 de 2015 Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 

autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario 

dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. A partir 

del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes 

de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 

administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de 

que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”    

 

Atentamente, 

 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Usaquén 
 
Proyectó: Álvaro Skinner Correa / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica  
Revisó: Leonardo Moya  – Abogado  Contratista Área de Gestión Jurídico- Policivo  
 


